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poR MEDTO DEL CUAL SE AqRUEBA uN AJUSTEzARA ADtctoNAR DOS (2)
METAS AL PLAN DE ACCION 2012- 2015 DE LA CORPORACIÓNAUTÓNOMA

REGIONAL DE SANTANDER- CAS.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓNAUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER -CAS,EAI USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL
LAS CONFERIDAS POR EL EN,íCUIO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE 23 DE
1993, Y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1200 de 2004 proferido por et Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrotto
Sosfenrb/e establece la obtigatoriedad de formular los Ptanes de Acción en las áreas
de jurisdicción de las corporaciones Autónomas Regionales para el periodo del
Director General y deben ser aprobados por los respectivos conseTbs Direcfrvos.

Que el Decreto 1200 de 2004 en el aftícuro 12, facutta a ros directores de las
Corporaciones Autónomas para presentar ante et Consejo Directivo tos ajustes al plan
de Acción que se encuentren debidamente soportados.

Que el consejo Directivo de Ia corporación Autónoma Reg¡onat de santander cAS
mediante Acuerdo No. 210 de septiembre 27 de 2012, aprcbó el ptan de Acción 2012-
201S, "Responsabilidad Ambiental Compromiso de Todos".

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de SantanderCAS-
mediante Acuerdos 223 del 21 de mano de 2013, 239 de nov¡embre 26 de 2013, 249
de enero 23 de 2014 y 266 de 29 de octubre de 2014 aprobó ajustes al Plan de Acción
2012 - 2015.

Que se hace necesario modificar el Capítulo lll. Acciones Operativas del Ptan de
Acción 2012 - 2015, para incorporar metas para Ia vigencia 2015, de las
siguientesactividades: 1. Actividad 2.3.1 . Formulación PIan de Manejo de /as aguas
subtenáneas, pefteneciente al programa 2. Gestión Integral del Recurso Hídrico,
Proyecto 2.3. Formulación del plan de manejo de las aguas subtenáneas; 2.Actividad
3.1.1. Delimitación, ajuste y/o declaración de áreas proteg¡das de la jurisdicción de la
CAS, pertenec¡ente al programa 3. Ecosistemas y Biodiversidad, Proyecto 3.1
Delimitación, ajuste y/o declaración de Áreas protegidas en ta jurisdicción de Ia CAS.

Que el ajuste propuesto a Ia Actividad 2.3.1. Formulación Plan de Manejo de las aguas
subterráneas, se hace necesario para dar continuidad a las acciones ¡mplementadas
por la entidad para determinar el estado actual, técnicas de manejo y aprovechamiento
adecuado de las aguas subtenáneas de la jurisdicción, teniendo en cuenta gue esfos
recursos no son ilimitados y están suTefosa problemas de agotamiento y
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3.1 Del¡mitación,

ajuste y/o
declaración de Áreas
protegidas en la
jurisdicción de la CAS

Act¡v¡dad 3.1.1.

Delim¡tación, ajuste
y/o declaración de
áreas protegidas de la
jurisdicción de la CAS

Proteg¡das

declaradas y

/o
realinderadas

en ta

jurisdicción

de la CAS
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ARTrcuLo SEGIJNDO: Autorizar a ta subdirección Adm¡n¡strativa y Financiera y alasubdirección de ptaneación y ordenamiento Ál¡i"1i",, para rear¡zarlos a./us¿escorrespondientes a las modificacionesaprobadas.

ARTICULO TERCERO: Et
aprobac¡ón. 

presente Acuerdo rige a pañir de ta fecha de su

Dado en San
(2014).

QUIÑONES
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